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Salta, 20 de Diciembre de 2007

Expediente_N" 8.661/07zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Res. C.D. Nº 575/07

VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con la convocatoria efectuada mediante Res.D. N"
486/07, para proveer por evaluación de títulos, antecedentes y entrevista, 8 (ocho) cargos de
Auxiliares con retribución equivalente a Jefes de Trabajos Prácticos con Dedicación
Semiexclusiva para desempeñarse en Ejes Específicos de Matemática en esta Facultad en el
CILEU ( Curso de Ingreso 2.008 );

La Res. D. Nº 513/07, mediante la cual se convoca a Inscripción de Interesados para
cubrir un cargo docente con retribución equivalente a JTP - Semiexclusiva para desempeñarse
en Competencias Genéricas en esta Facultad en el CILEU - 2.008 ;

CONSIDERANDO:

Que en el dictamen que emitió la Comisión Asesora que entendió en el mencionado
llamado, fs. 93 a 95, aconseja la designación de los postulantes presentados;

La nota presentada por el Esp. Femado Tilca, mediante la cual presenta su renuncia al
cargo de Auxiliar para desempeñarse en el CILEU/08

Que azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfs. 131 y 132la Comisión designada mediante Res. D.N 513/07 designa a la
Prof. Dalcy Flores para desempeñarse en Competencias Genéricas;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 19/12/07, constituido en
Comisión elabora y aprueba por unanimidad las actas de dictámenes de fs. 93,95, 131 y 132:

POR EL L O y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE L A FACULT AD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUEL VE:

ARTÍCUL O 1 º: Designar a los docentes que mas abajo se detalla, como AUXIL IARES - ~on ~
Retribución equivalente a JEFES DE TRABAJOS PRACTICOS con DEDICACION
SEMIEXCLUSIV A, a partir del 01 de Febrero de 2.008 al 31 de Marzo de 2.008 para
desempeñarse en Ejes Específi cos de la Matemática - CILE U 2.00,8 .

MENDEZ ., Nilda Graciela - DNI N 17.355.621 3'Ja+/0

PAREJA, Silvia - DNI Nº 13.845.106 2l01\08

GALLEGOS, Javier Eduardo - DNI Nº 27-439.675 -
VILLENA, Maiver - DNI N 92.768.292 3 lb8

LAZARTE, Enrique Ángel - DNI Nº 16.756.128 2a\r\s

IBAÑEZ, Silvia Cristina - DNI N 20.125.017 ·---- . .//
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ARTÍCULO 2º: Designar a la docente que mas abajo se detalla, como AUXILIAR con
Retribución equivalente a JEFE DE TRABAJO PRÁCTICO con DEDICACIÓN
SEMIEXCLUSIVA, a partir del 01 de Febrero de 2.008 al 31 de Marzo de 2.008 para
desempeñarse en Competencias Genéricas - CILUE - 2.008.

- FLORES, Dalcy A. DNI Nº 160.00.217zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o

ARTÍCULO 3º: Imputar las designaciones precedentes, al presupuesto destinado al Ciclo de
Ingreso a los Estudios Universitario ( CILEU ) 2.008 , de conformidad con lo establecido en la
Res. Rectoral Nº 1.496/07, bajo dependencia administrativa de la Secretaría Académica de esta
Universidad..

ARTÍCULO 4º: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que los docentes designados en los articulos 1" y 2º
cumplimenten con la documentación que establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección
de Personal y Tesorería General de la Universidad.

ARTÍCULO 5º: Hágase saber a los interesados, a la Secretaría Académica de la Universidad y
siga a la Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos.
Cumplido. Vuelva para su ARCHIVO.
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